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AZ TRANSPORTES ORGANIZADOS ANDINOS p: Po 
Teléfono 264-295 <=” 821160 

Quito Ambato 
Av. José Peralta Teléfono 212679 

Frente Terminal Terrestre Telégrafo TOA 
Quito — Ecuador 

SEÑOR?     OSUFERINDENDENTE DE COMPAÑIAS 
> ¿ 

L ERESENTE.- 

De nuestras consideraciones: 

Por mejo del presente, tengo a bien en solicitar de 

a manera mas comedida que se digne ordenar e«"quien corresponda se nos 

eonfiera la nómina actualizada de los socios de nuestra Entidad , para 

lo cual anexamos la última certificación conferidasy la transferencia de 

Acciones del eeñor UCTAVIO BERNARDINO PICO ROBALINOs para su resistro. 

Atentamente, 
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TESTIMONIO DE ESCRITURA 
DE CGRSION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COBPANTA 

TRANSPORTES CKGANIZADOS ANDINCS 

OTORGADO POR ARA 

PICO ROBALIN   
CUANTÍA   O
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NOTARIA 14* 
a o DOCTOR 

¡Homero Noboa 
Quito, a 21 de Junio 
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CESION_ DE PARTICIPACIONES 

SOCTALES DE TA COMPAÑIA 
  

"TRANSPORTES: ORGANIZADOS 

  

  

Fe la ciuded de Sen Pronciaco - 
  

de Guito, Jepitel de la Hepúbli- 
  

ca del “cusdor, el díe de hoy, - 

veinte y uno de Junio de mil nove Y ANDINOS TONPAÑTA LIMITADA 
  

TOA. cientos ochente y cuatro, ente mí 

PICO GUEVARA GALO AIBERTO 

  

SL NOTARIO DESTINO JUARTO DE ESTE 
    

A FAVOR DE: DOSTCR HOMERO NCBOA GONZA CARTON, 
  

L3Z, comperecen: por uns parte,- 
  

OCTAVIO PICO ROVALINO el señor Galo Alberto Pico Gueva- 
  

POR; y 2D. 000, _ re, casado, en su celided ceden— 
  

te y por sus propios derechos; y el señor Cctavio Bernsrdino 

  

Pico Rovalino, casado, por sus propios derechos, en calidud - 
    

de sesionario. Los comparecientes son ecustorisnos, mayores - 
  

hébiles y capaces paro obligerse y contraW _ de edwd, legalmente 
  

residentes en Éste cantón y ciudad de Qui - tar, domicilisdos y 
  

toy quienes de que conozco doy te; y me dicen que eleve yu - 
  

“e la minutes que ne entregen escritura pública, el contenido 

y cuyo tenor es el siguiente: SEÑCR NOTARIOS En el Hegistro - 
  

de Yscritures Públicas 2 su cargo, sÍírvese incorporar une que 
    

contenge, le Seuión de Perticipeciones Jocisles de la Compa- 
    

ato "TRANSPORTES ORGANIZADOS ANDINCS CONPAÑIA LIMITADA" (TCA) 
    

contenida en los siguientes claúsuless PRIMERA.- COMPARESIEN- 
  

    

(ES: Comparece por uns parte en celided de Cedente en forms -     
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libre o volunterias y por sus propios li rechos el señor Galo Al- 

berto Pico Guevara E por otra en vcealided de sesionario el - 
    

señor Octavio Bernsrdáino Pico Rovalino, por sus propios dere- 
    

chos; y, convienen en velebrer el presente contreto de sesión 
    

_ de participaciones sovisles.- SEGUNDA .- ANTECEDENTES.- 8) lie- 
  

  

_Aiante escritura pública otorgada el primero de marzo de mil 
    

novecientos sesenta y Nueve, ante el Notario Séptimo del Cantón 
  

_ Quito, Yo:ztor Jorge Weshington Lure Yénez, se constituyó le - 
  

Compañía de “esponsrabilided Limitede denomineda "TRANSPORTES 
  

—ORGANTZADOS ANDINOS ¿OUPAÑTA LIMITADA" (TOCA) ; D) La referida 
  

escritura públic e fue inscrita en el Registro Mercantil. o 

del mismo Cantón, el cstorce de M9rzo Ae mil novecientos se - 
  

senta y nueve, beje el número dos cientos novente y ocho, e - 
  

fojas doscientos cincuenta y seis tomo cien del Registro ler- 
  

cantil; c) Kedisnte escritura pública de veinte y cinco de Ju- 
    

lio de mil novecientos setenta y nueve, ente el Noterio Dáciio 
  

Noveno, del Sentón Guito, Doctor Jorge Campos Delgsdo, los - 
  

socios fundadores señores: Julio César Salezer Norvéez, César 
  

dugusto Salezer Narvéez, dne Cecilia Selezar Nórvéez, Nercelo 
  

á4níbel Salazar Narveéz , verís Lidia Solezar "ervíez , Aída - 
  

    

_— Esperenza Selazer * rvéez de Zapata , e llilde Selezer Narváez 
  

  

_de lYurguitio, ceden la totelided de sus participsciones socia 
  

les, esto es la vantidead de doscientos veinte ril sucres en - 
    

Favor de los señcres3 Gilberto Alfonso Guerrero Hid=1g0, Luis   

Onofre Serrano Noreno, Carlos Hernán Bermúdez Guevara y Jorge 

Varcelo Flores Riofrio, encontréndose dicha escriturs perfec- |. 
      cionada conforme lo dispuesto en el artículo ciento quince de 
  

la Ley de Compañfes en Vigencia, habiéndose tomado Nota al Mer    
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me del centón Qui to, | el doctor Jorge W. Lera Y, el ocho - 
  

de Agosto de mil nivecientos setenta y nueve; el igual cue en] 
  

el Registro "ercaentil, el catorce de Agosto de mil novecien- 

tos setenta y nueve» $8 £016 debida nota al margen de. la - 

inscripción número a suieutos noventa y ocho de catorce de 
  

marzo de mil novecientos sesenta y uno, la referida sesión 
  

de berticipaciones:; a) Mediante es scritura públicea, celebrada 

ante el Notario Décimo Noveno del Zantón Quito, el doctor -— 
  
  

Jorge Campos Delgedo de fecha quince de febrero de mil nove- 
  

cientos ochenta, se procede a la Reforma de Estetutos, pró- 
  

_Troga de plazo, cembio de valor de les participaciones y dis- 
  

_ minución “el capitel social e la sums de cien mil sucres, — 
  

integrado de la siguiente iralers: Gilberto Alfonso Guerrero 

Hidalgo veinte y cinco mil sucres; Luis Cnofre Serrano Wore- 

no veinte y cinco mil suecres, Cerlos Hernán Bermúdez, veinte 

_y cinco mil sucre, Jorge Marcelo Flores Riofrío, veinte y -   

_einco mil sucres, capitel _sccial cue está dividido en cien - 

perticipsciones de un mil sucres cada una, particulares que 
  

se encuentren sprobedos por la Superintendencia de ' “ompañí as 
  

mediante resolución námero seis mil novecientos cuarenta y - 

tres de fecha diecisiete de Julio de mil novecientos ochenta, 
  

Y».debidemente marginado tento en le Escritura Watríz como - 
  

en el Registro Mercentil en los dísea diecisiete de Julio de | 
AA 

mil novecientos ochenta y veinte y cinco de julio de mil no- 
  

  

) vecigntos ochente respectivamente: e) Mediante escritura - 
  

Áblica de veinte de septiembre de mil novecientos ochenta y 
      408; cede la totalidad de e4s berticipaciones sociales el -
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señor Luis Onofre Guevers a fevor del seiior “slo Pico Guevara, 
  

  

cesión que se encuentra margineda con fecha cinco de meyo de 
  

  

mil novecientos ochents y tres en la Noterís respectiva e ins+ 
  

  

critas en el Registro *ercantil el cinco de octubre de mil no- 
  

vecientos ochenta y tres, celebrada en la Notarías Décima Cuar: 
  

v te del Doctor Homero Nobos González.- TERSTRA,- Les Junta Gene, 

rel de socios de la Uompeñís de responsabilidad limitede "PRAÑ 
  

  

PORTES ORGANIZADOS ANDINOS COMPAÑIA LIMITADA "(TCA) en sesión 
  

extraordinsris de socios, llevada a cabo el diez de enero de 

mil novecientos ochenta y cuatro; cor a presencia del cien- 

to por ciento del capitel social suscrito acordó por unani- 

mided  entorizaer el señor “slo Pico Guevara ceda en vente — 

_—lee  perticipeciones sociales que ke corresponden en la re- 

_feride compañís a favor del señor Octavio Bernsrdino Pico Rohs 

  

CUARTA. SESION DE PARTIQIPACIONES SCCTALES? El señor Galo 41b 
  

to Pico Guevara, propietario de veinte y cinco secciones de mil 
  

sucres cede una equivalente as veinte y cinco mil sucres, cede 
  

en vente y perpetuidad en favor del señor Octevio Bernerdino 
  

Pico Robelino, de conformided con le eutorización de la Junte 
  

General de docios de hs compsñiís de. responsebilided limitada 
  

    

. "TRANSPORTES CRGANTZADOS ANDINOS GOMPAÑTA LIMITADA" (TOA) de 

fecha veinte de encro de mil novebientos ochenta y cuetro. 
  

8l cedente dealers reoíbir a su entera estisfección el ve - 
  

lor de la vente de la psrte social que le corresponde, al mo- 
    

mento de le suscripción del presente contreto, sin que en lo 
  

posterior tengs que efeotuer reclamo elguno.el señor Octavio ] 
      | Bernerdine Pioo Robelino yd que trengfiéere la totelided de suq 
  

Sa 

Te 
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acciones. Se sclera que los gastos que demende la preseme 
    

escritura como su merginsción serón de cargo del señor Octa- 
    

vio Bernerdino Pico.- DOJUMENTOS HABILITANTES,- Se acompaña 
  
  

copis del Acta de la Juntw General de socios de fecha veinte 

_ de ene ro de mil nov ecientos Ochenta y cuatro. Usted, señor - 
  

Notario se dignará egreger les demós claúsules de estilo. 
  

para la validez del presente contrato.- Haste equí la minuta- 
  

_frenscrite, le wiswe que queda elevade e escritura pública - 
  

— con todo su valor legal, minute firmedea por el señor doctor 

_ Badger Zórate 4. Abegsado, portedor de la matrícula profesionel |: 

__signeda con el número un mi] novecientos sesente y ocho. Para 

_el otorgamiento de la brevente escritura búblice, se obaerve= 

_ron todos y cada uno de los mendatos y preceptos legales que 

  

el ceso requiere; y, leída que fue a los comparecientes éata 

escritura , se efirmen y retificen y firman conmigo el Nota- 
  

rio, en unidad de ecto, de todo lo cual DOY FE.,- Firmado) Ga- 
  

lo Pico Guevars.- Firmado) Octavio Pico Robalino. Firmado) - 
    

el Notsrio Doctor Homero Nobos González.- DOCUMENTOS HABILI- 
    

TANTES. ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS — 
  

DE LA COUPAÑIA TRANSPORTES ORGANIZADOS ANDINOS, COMPAÍÑITA LI- 
  

MITATA (104) calebrede el díe veinte de enero de mil noveciens 
  

tos ochente y custro. - En le ciuded de “uito, se veinte de - 

enero d mil novecientos ochente y custro, siendo legs tres - 

    

  

de Lo tarde, se reúne en el locel de le Entidad, situado en 

  

la pólle Josá Perelte número trescientos quince, le Junte Ge- 
  

Nyerel Extreordineris de socios, emperedos en les disposicio- 
      Nges a 10 artículos ciento veinte r uno y doscientos ochente 

de la Ley de o Qompoñitas los siguientes Personas en calidad de 
do - o A A A e
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sccios, Gilberto Alfonso Guerrero Hid+igo, Galo Alberto Pico 

Guevara, Carlos Hernén bermúdez y Jorge “srcelo Flores Riofrío 
o - 

en representación cada sccio de veinte y cinco verticipeciones 

socieles de un mil sucres ceda una, por Resolución de la Junta! e o rr es 

Veneral, preside la señión, el señor Gilberto Guerrero y_ ectás 
=>. 1 

4 
| como. Secwterio el “erente en funciones el veñor Yarlos- Hisalgo, 

y ectús como secretario el Uerente en funciones el señor Carlos 

Bermúdez Guevera, el Presid nte solicitas e Secretaríg de que 

constate si está presente la totelidad del cspitel social, le 

Jecmbaría infor 3 que este presente la totelidad del cepitel -| 

! 

social, de la Compañías, -represantando elc ciento por ciento del 

capital social de la Compañía. Bl "residente, declara abierto 

el ecto y pide que por Secretaria ee dé lectura al orden del - 

día, la Secretaría informe que el único punto a treterse est re- 

solber sobre la solicitud de transferencia de acciones presente 

3 de por el señor slo Pico Guevara, a fevor del seíor Octavio Pi 
  

co Robsalino y eu eceptación como socios de la empresa, El señor 
    

Presidente solicite que por Secretería se dé lecturas la solici- 
  

tud presentada por el señor Gelo Pico Guevara procediémiose - 

por > Secretaría a su lectura y dices Que se le eutorice ls ena- 

  

  

jensción de le totelidsa de sus Scciones esto es de veinte y - 

cinco acciones de 11 guerae e favor del señor Octevio Bernar -— 
  

dino Pico Robslino, persone conocida por todos quienes integren 
    

  

es de que se resuelva fevorablemen e le solicitado y se acepte 
  

el señor Catevio Bernerdino Pico Robsalino, como socio de le - 

Compeñío, | uns Vez que se o ha edquirido lo totelided de les -     scciones que tienen el señor delo Pico, el Presidente, someta | 

Le Compsite, el serán Hernén Bermád ez manifieste que su oriterió o 
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1 3 consideración de la junte las sugerencias hechas con el -— 
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
      

      
    
   

    

   

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

      

2 | señor ernán Bermúdez, los socios después de variss delibe- 

3 raciones RESUELV3* Autorizar al señor Galo Alberto Pico, la 

. 4 sesión de la tótalided de las participaciones sociales que 

. pocTor 5 posee la “ntidad, esto es de veinte y cince participaciones _ 

Ñobca González . . 

Notario 149 s | social de un mil sucres ceda una equivelente a veinte y cin- 

7 | co mil sucres a favor del señor Cctavio Pernardino Pico Ro- 

8 balino, a quien se lo acepte como socio de la Entidad, de conx+ 

pa formidead con lo dispuesto en el Tstatuto de la Entided.- Au- 
> A a - 

10 torizando a los ' interesados 2 fin de que proceden a legali- 

2 zar dichas transferencias, el señor Presidente, concede un 
V a _ - 

10 receso para la redacción del Acte, reinstalándose la sesión 

Secretería dé lectura el Acte, la misma que es aprobada por 

13 Ñ 

14 unsnimidad, para constancia de lo cual firman y rubrican los 

15 concurrentes en unidad de acto. “iendo las cuatro y treinta - 

6 | Binutos de la tarde se cleúsula la sesión.- Firmado) Gilber- 

7 Firmado) Jorge M. flores 

pa 17 to A1fonso Guerrero.-/ Fira o) Galo Alberto Pico.- Firmedo) - 

8 Carlos Hernán Bermúdez .- vVeue el sello. Galo Alberto Pico 

y | Guevara con cédula núme 18-0017760-0.- Cédula Tributaria - 

| . 20 Nro. 014411.- 3édula Votación. Nro » 031-175.- Octavio Pi- 

21 | 20 Hobabino con csédu/há de identidad Nro. 180091845-8 Cédula 

2 Tributaria. Nro. 1998.- Certificación de Votación Nro. 4-2654 

j V "lo testeado” No corre.- Interlineado "f)Jorge 
U3 | Lo enmendado Ya o _ : 

» O A 

: Se otorgó ente mí y en fe de ello confiero 

SOPTA JTRTIFICADA, debidamente firmada y se 

- e, fecha de su celebración. AS 

+ O — 

      

   



: 

RAZON 3- mó note al margen de la Escritura Matriz respectiva 

de Fecha primero de Marzo de mil novecientos sesenta y asis, 

la cesión de las participaciones en la Empresa “Transportes 
O,ganizades Andinos Compañía Limitada”, cuyo testimonio debi- 

damente certificado antecede.- 

Quite, a 20 de Septiembre de 1.904 

     

Ey Noteriso, 

Cea este fecha se tenó note al mergen de lo inmseripeión 
No. 298 del Registro Mercsatil de estereo de morse de 
mil novecientos sesente y nuevo, e la, 256, temo 100 - 
correspondiente a ls Constítución de lo Compañís "Treng 
portes Orgenisedos intimos CIA¿LSDA, Pon", lo referente 
e la presento de participecionesa= Quito, »s mnue- 
vo de estubre Y ZE eshente y cuestro.- EL 
REGISTRADOR, - Bb tt 

 


